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A continuación se enumeran los distintos derechos y obligaciones del profesorado una vez acordada su participación en los cursos que organiza la Unidad de Formación:

Antes del inicio de la acción formativa:

· Cumplimentar el formulario del curso que se facilitará a través del correo electrónico. En el mismo deberá de expresarse:
· Personas a las que va dirigida la acción (se puede solicitar su consideración en caso de estar este apartado definido por el coordinador de la actividad)
· Objetivos pedagógicos (partiendo, en su caso, de aquellos planteados por el coordinador de la acción)
· Programa 
· Metodología didáctica
· Valorar el sistema y las pruebas de evaluación a elaborar para el curso junto con la Unidad de Formación.
· Comunicar los recursos materiales necesarios para la correcta impartición del curso.

· Conocer el pago total de la labor que va a realizar para este servicio. Si fuera conveniente cumplimentar Alta a terceros para efectuar dicho pago.
· Elaboración del material didáctico del curso el cual debe ir acompañado de prácticas que tengan una relación directa con el/los puesto/s de trabajo al que va dirigido el curso.
· Disponer de plantilla de presentación de la Unidad de Formación.

· Poner a disposición de la Unidad de Formación, con al menos 3 días de antelación al inicio del curso, el material elaborado para que la Unidad proceda a su posterior impresión y entrega a los participantes del curso.
· Firmar documento en el que se declara no haber sobrepasado el límite de 75 horas/año según se establece  en el artículo 19 de la Ley 53/1984 (en caso de ser necesario)
· El profesorado dispondrá de una comunidad de formación en PoliformaT como espacio donde colaborar en actividades formativas, compartir información, y disponer de una nueva modalidad de participación en el curso.
· El docente puede solicitar con 24 horas de antelación al inicio del curso, la grabación de cada una de las sesiones en videoapuntes. Para ello, si eres personal de la UPV, puedes acceder al link https://videoapuntes.upv.es/  . En el caso de ser personal externo ponte en contacto con la Unidad de formación para que haga la reserva de la grabación. En el caso de utilizar esta herramienta, deberá informar a todos los alumnos de ello al inicio del curso (es importante que en el apartado “Política de privacidad y publicación de los vídeos” seleccione la opción “Las grabaciones serán públicas. Todo el mundo podrá verlas”). Una vez realizadas las grabaciones se enviaran a su cuenta de correo y deberá enviar copia a la Unidad de formación para subir los archivos como apuntes del curso. 
El primer día de inicio de la acción:

· Poner en conocimiento del alumnado los objetivos del curso, la metodología, el sistema de evaluación,
Durante la impartición:

· Impartir los contenidos de la materia del curso asignado permitiendo que el alumnado pueda alcanzar los objetivos del curso con la mayor facilidad posible e intentando hacer la materia atractiva.
· Impartir tutorías según las condiciones acordadas en aquellos cursos de formación semipresencial en los que sea responsable.
· Realizar la evaluación continua o final de los participantes a la acción a través de los medios previstos. En caso de no ser posible utilizar medios alternativos y justificarlo en el informe final del curso.
· Controlar la puntualidad de los asistentes no permitiendo la entrada a clase más tarde del horario establecido. De la misma manera controlar el abandono de la misma antes de la finalización de cada sesión.
· Pasar el parte de firmas a diario para comprobar la asistencia al curso.
Una vez finalizada la acción:

· Cumplimentar las actas de la acción formativa teniendo en cuenta que los certificados emitidos se deberán a:

· Certificado de Asistencia: El alumno no tiene más del 15% de ausencias del total de horas del curso. Se redondea siempre al alza en caso de no ser exactas las horas en que no se ha asistido. (AS)
· Certificado de Aprovechamiento: cumple con el apartado anterior y además supera la/s prueba/s evaluatoria/s previstas. (AP)
· No certificado (No presentado): aquellos que tienen más del 15% de ausencias del total de horas del curso. (NP)
Estas actas deberán entregarse a la Unidad de Formación durante los 7 días siguientes a la finalización del curso. Se puede, si hubiera retraso en este plazo, enviar el acta previamente escaneada (y posteriormente ya se entregaría el original fuera de plazo)
· Cumplimentar informe del profesor relativo al funcionamiento del curso y gestión de la Unidad de Formación.
· Recibir el pago acordado por el servicio prestado.
· Recibir el certificado de Profesor/a emitido por la Unidad de Formación junto a la encuesta de satisfacción de alumnos/as.
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